La Salud Mental en peligro en la Comunidad de Madrid
El pasado 13 de febrero se celebró en el Salón de Actos del Hospital Niño Jesús una mesa de debate, con la asistencia de 140 profesionales de los dispositivos de Salud Mental, red de Centros de Rehabilitación Psicosocial y otros profesionales sanitarios, en ella se debatió la situación actual de la Salud Mental en la Comunidad de Madrid

: 

• Deterioro progresivo del sistema sanitario público y privatización 

Lo ocurrido en salud mental responde a una situación que afecta a toda la sanidad. Y esta situación se resume en la mayor agresión hacia la sanidad ocurrida hasta hoy. Bajo una estrategia intencionada y articulada se pretende acabar con la sanidad pública como la conocemos. En los últimos años se han producido una serie de acontecimientos como la creación de hospitales con capital privado, la externalización de servicios rentables como el radiodiagnóstico y los laboratorios para empresas privadas y, más recientemente, la nueva Ley de Acompañamiento a los Presupuestos prevé que cualquier centro puede privatizarse con un simple informe de Hacienda. Además se ha producido un hostigamiento a los profesionales, y en ocasiones, como en el caso Montes, criminalizando hasta el ensañamiento, y creando en la opinión pública la idea de "por algo será" pese a sentencias absolutorias, y repitiendo la estrategia con las recientes destituciones de Leganés. 

Los seis nuevos hospitales no suponen la contratación de más personal. Se han nutrido de profesiones de centros ya existentes cuyas plazas no van a cubrirse, lo que afectará a las listas de espera y a la calidad de la atención. En este contexto de desprestigio hacia la sanidad pública y sus profesionales, la Consejería de Sanidad puede a continuación acudir al "rescate" del ciudadano con nuevos hospitales con capital privado y empresas sanitarias. El objetivo final es convertir la sanidad en un mercado rentable para intereses particulares. 

• Quiebra del modelo comunitario en salud mental 

Eliminación de la zonificación, del concepto de área. La integración en especializada, uno de los objetivos del Plan de Salud Mental 2003-2008 no se ha iniciado siquiera. Los nuevos hospitales nacen sin población de referencia. El Consejero hace declaraciones en las que afirma que el concepto de área es innecesario. Se pretende fomentar una competencia entre centros, donde su utilización esté determinada por el 'mercado'. 

Los nuevos hospitales nacen descoordinados con lo ya existente. No se sabe qué programas van a desarrollar. Más bien parece que dependerá de los intereses del jefe del servicio o del profesional concreto. Nacen con personal dotado para consultas externas al margen de los Servicios de Salud Mental. Sin proyecto de integrarse en los Programas de Continuidad de Cuidados de cada área. 

El Servicio de Salud Mental de Valdemoro tiene el mérito de ser el primero que desaparece absorbido por el hospital.

Y el Hospital Clínico de San Carlos tendría el mérito de ser el primero que trata de que el responsable del Continuidad de Cuidados esté en el hospital.

Y en otras áreas (por ejemplo en el área 7) se intentan movimientos como la posibilidad de derivar a los recursos de rehabilitación psicosocial directamente desde el hospital. 

· Repercusión en la calidad de la atención. Reducción del personal en centros existentes por traslado a hospitales nuevos sin posibilidad de cubrir vacantes. 

Los nuevos hospitales no suponen la contratación de más personal. Se han nutrido de profesiones de centros ya existentes cuyas plazas no van a cubrirse. 

La Oficina Regional de Salud Mental ha estimado que se pueden perder alrededor de 30 profesionales. 

Un decreto reciente en el BOCAM establece que no va a haber ninguna contratación durante el 2008. Queda claro que estamos ante una "reordenación", sin nuevos contratos. 

Los Servicios de Salud Mental, ya saturados, tendrán que seguir funcionando sin los profesionales que se han trasladado a los nuevos hospitales. 

• Actitud de hostigamiento de la administración hacia sus profesionales 

No hay una cabeza visible en la administración que funcione como interlocutor con los profesionales de la salud mental. Hace tiempo que el papel de la Oficina Regional de Salud Mental ha ido desapareciendo. No parecen participar de los cambios. No hay un referente que escuche las propuestas de los profesionales ni que de explicaciones de los planes de la administración. 

Se han producido destituciones despóticas y por razones de "falta de confianza" de cargos de Leganés con trayectoria ampliamente probada tanto por su capacidad técnica como organizativa. Se ha destituido a profesionales de referencia para un modelo comunitario de salud mental en un área pionera y referente a nivel nacional: Manuel Desviat (director médico IP José Germain), Ana Moreno (directora de calidad y jefa de Hospital de Día), Marta Sanz (Jefe del Servicio de Salud Mental), y Teo Sobrino, responsable Programa Continuidad de Cuidados, que fue la primera destitución, y en un programa clave para el área. No es gratuito. Es un ataque a proyectos que creen en la salud comunitaria. Con ceses discrecionales por razones "de confianza". 

Se acordaron distintas actuaciones las más inmediatas la recogida de firmas dirigidas al Consejero de Sanidad Sr. Güelmes, y la asistencia a la manifestación en defensa de la Sanidad Pública, que se celebrará el martes 19 de febrero a las 19 horas de Atocha a Sol. A esta convocatoria se sumaron la Asociación de Enfermería de Salud Mental, Asociación Madrileña de Rehabilitación Psicosocial y la Asociación Madrileña de Salud Mental.

